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REsoLucróN E'ENTA rPlNo 249 6

SANTIAGO' 13JUL2O2{)
vlsTos:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL No1, de 2005, de Salud; en la Ley

¡lórg.gso; en los aftículos 90 y siguientes del Reglamento del S¡stema de Acreditación

oara los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D.S No15, de 2007, del

iulinisterio de Salud; en la Circular Interna IP No4, de 17 de octubre de 2019; y en la
Resolución R 882/52/2020, de 02 de mafto de 2o2o;

2) La resolución Exenta IP No1.096, de 22 de junio de2or7, mediante la cual se autorDó

ef funcionamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad 'AVANZAENCALIDAD
LTDA.-, cuyo representante legal es don carlos Rafael vega salinas, con facultades

de representaclón de la antedicha sociedad ante esta Superintendencia;

3) El correo electrónlco, de fecha 02 de julio de 2020, enviado por la representante legal

de la entidad acreditadora señalada precedentemente;

4) El Memorándum No512, de 03 dejulio de 2020, del Encargado de la Unidad de Gestión

en Acred¡tación, don Benedicto Romero Hermosilla;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante el memorándum señalado en el N04) de los vistos precedentes, el

encariadb de la Unidad de Gestión en Acreditación informa sobre la recepción de la

comuñicación electrónica referida en el No3) de esos mismos Vistos, por la cual e

representante legal de la Entidad Acreditadora señalada precedentemente, comun¡ca

ql", 
"t 

p.áretioná st. nod.igo Romero soto, R'u'N. No12'525'671-6, ha renunciado

voluntariamente a su condic6n de evaluador de dicha entidad acreditadora;

20.- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la Inscripción que la antedicha

entidai osienta en el Reg¡stro Público de Ent¡dades Acreditadoras, en cuanto a la

composiciOn de su cuerpo áe evaluadores, y disponer las demás medidas de rigor;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales 1

reolamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente



RESOLUCIóN:

I:_MoDIFÍQUESE ra inscr¡pción que ra Entidad Acreditadora "AVANZAENCALTDAD
LTDA." mantiene en er Registro púbrico de Ent¡dades Acreditadoras, exctuyenao oercuerpo de evaluadores al profesional Sr, Rodrigo Romero Soto; R.U.N,No12.525.671-6.

20 PRACTÍQUESE ra modificac¡ón antedicha por er Funcionario Registrador de estaIntendencia dentro der prazo de 5 días hábires contados desde qué se re intime rapresente resolución.

30 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta htendencia, una cop¡a
_electrónica de ra presente resorución en 

-ra 
inscripc¡ón que ra entidad Ácred¡tadórá"avANzAENCALTDAD LTDA," mantiene en ei negistro púbrico de E"tid;;";Acreditadoras.

NOTIFÍQUESE,

- Jefa (S)

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

de la entidad acreditadora correspond¡ente
de Gestión de Calidad en Salud Ip- Encargado de Gest¡ón en Acred¡tación Ip

- Un¡dad de cestión en Acreditac¡ón, lp
- Unidad de Apoyo Legal, Ip
- Funcionario Registrador Ip
- Expediente Entidad acreditadora correspondiente,
- Of¡cina de Partes
- Archivo

DE PRESTADORES DE SALUD


